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ÁDMINISTfiAClÚN^ PROMAL
GOBIERNjO CIVIL

La Dirección General de Administra
ción Local, -en escrito de fecha 25 de 
Junio último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Señor: Visto el expediente 
incoado por él Ayuntamiento de Boba
dilla del Campo, con motivo de la jubi
lación solicitada por el Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria don Alberto 
Albá Rodríguez, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateo 
determinado por el artículo 46 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios por un espació 
mayor de 35 años en los Ayuntamientos 
de Muriel de Zapardiel, Mamblás, Raga- 
ma, Cabezas del Pozo, Palacios Rubios, 
Cabeza de Béjar, Peleas de Arriba, Casa
seca de Campeán, Castrejón y Bobadilla 
del Campo, percibiendo como mayor 
sueldo el de 4,700 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Bobadilla del Campo, a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta lo de
terminado en los artículos 44 y siguien
tes del Reglamento antes mencionado, 
acordó conceder la jubilación solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de 3.800 pese
tas anuales, equivalente al 80 por 100 
del sueldo regulador. ,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno proiyateo, con arreglo al 
cual, los Ayuntamientos en donde pres
tó sus servicios deberán contribuir al 
pago de la jubilación, con las siguientes 
cuotas mensuales:

Pesetas

Muriel de Zapardiel . . . : 2,95 
Mamblás,' . . . : , . 4,80 
Ragama   . . 7^84 
Cabezas del Pozo . . . 16,27 
Palacios Rubios ..... 11,40 
Cabeza de Béjar . . ; . . 16;36 
Peleas de Arriba . . , 15,24 
Casaseca de Campeán • . . 8,83 
Castrejón. . ;  21,53 
Bobadilla del Campo. . . . 211,41
Cuyo total de 316,66 p.esetas, dozava 

parte de la jubilación concedida, abo

nará íntegra y puntualmente el Ayunta
miento de Bobadilla del Campo, recau
dando de los demás, para reintegrarse, 
conforme previene el citado artículo 45, 
las cantidades que les corresponda 
satisfacer.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, el del interesado, cumpli
miento por parte de las Corporaciones 
contribuyentes y demásí efectos.

Valladolid, 13 de julio ¡de 1945.—El' 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

'1.842

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

’ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas del tér
mino de Villabrágima, que a partir del 
16 de los corrientes, estarán expuestas 
al público las relaciones de característi
cas de dicho término, durante quince 
días, en el Ayuntamiento, para que pue
dan interponer ante la Junta pericial las 
rfeclamaciones que estimen conveniente. 

Valladolid, 14 de Julio de 1945.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

<1.853

Universidad de Valladolid

Facultad de Medicina

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden de 9 de Marzo 
de 1945 (Boletín Oficial del Estado 
del 28 del citado mes), este Rectorado 
anuncia para proveer mediante con

curso-oposición ocho plazas de Médi 
eos internos para los Servicios que a 
continuación se expresan:

Dos plazas para las asignaturas de 
Patología y Clínica Médica, primero ÿ 
tercer cursos.

Dos plazas para las asignaturas de 
Patología y Clínica Quirúrgica, primero 
y tercer cursos.

Una plaza para la asignatura de 
Pediatría.

Una plaza para la asignatura de Oto
rrinolaringología. ,

Una plaza para la asignatura de Der
matología.

Una plaza para la asignatura de Oftal
mología.

Los nombramientos serán por un.año, , 
pudíéndose prorrogar a propuesta del < 
jefe del SerVicío y aprobación del Deca< 
nato hasta cuatro años como máximo.

Para tornar parte en dicho concurso- 
oposición los aspirantes han de reunir 
las siguientes condiciones. .

1 .^ Ser español, mayor de 21 años.
2 .® No hallarse incapacitado para 

ejercer cargo público y ser adicto al 
Glorioso Movimiento Nacional.

3 .® Estarcen posesión del Título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Los aspirantes serán sometidos a ún 
concurso de Méritos que sea juzgado 
por la Junta de Facultad o Tribunal de 
miembros de la misma en quien ella 
delegue.

En el caso en que la Junta o el Tribu
nal lo crea necesario o conveniente se 
practicará un ejercicio teórico y uno o 
varios prácticos.

El ejercicio teórico se hará por escrito 
según las normas que para cada uno 
señale el Tribunal o la Junta de Facultad, 
los cuales se anunciarán previamente y 
con diez días dé anticipación.

El ejercicio práctico consistirá en tra
bajos de Clínica o de Laboratorio según 
la índole de la plaza que se ha de cubrir 
y con arreglo a las mismas normas 
señaladas en el párrafo anterior.

Las instancias reintegradas se dirigi
rán acompañadas de los méritos a este 
Rectorado en el plazo de treinta días 
que empezarán a cóntarse sin interrup
ción desde el siguiente al de la publi-
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cación de este anunció en eí «Boletín 
Oficial» hasta las doce horas de aquel 
^eh que se cumplan los treinta del referido 
plazo.

Er Tribunal tendrá en cuenta para la 
/adjudicación de las plazas lo dispuesto 
por las Leyes de 25 de Agosto de 1939, 
16 de Mayo de 1942, Orden de lá Presi
dencia del Gobierno de 6 de Marzo de 
1942 y demás disposiciones vigentes. 

Valladolid, 9 de Julio de 1945. —El vice
decano, Doctor M. Sebastián.

1.528

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 56 

de Valladolid

. »'-5- CIRCULAR ' •

Dispuesto por el Ministerio del Ejér
cito, en Decreto de 3 de Julio del año 
actual [D. 0. número 151, de fecha 8 del 

' mismo), el alistamiento de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1946, y 
con el fin de facilitar dichas operaciones 
a los Ayuntamientos de esta provincia 
y à esta Junta, se dictan las instrucciones 
siguientes:

1 .® La rectificación del alistamiento 
- tendrá lugar el segundo domingo de 

Agosto y el cierre del mismo el tercer 
domingo: debiendo remitir a ésta las 
aetaa del alistamiento, rectificación y 
cierre definitivo, precisamente en los 
días del 20 al 25 del citado mes, las 
cuales deberán formularse por riguroso 
orden alfabético.

2 .® La clasificación y declaración de 
soldados se efectuará el cuarto domingo 
de Agosto, y las actas de las menciona
das operaciones se remitirán a esta 
Dependencia desde dicho día hasta fines 
del citado mes, juntamente con los 

' expedientes individuales, los cuales 
bonstarán: de certificado de talla y 

' reconocimiento, invitación para alegar 
exclusiones o prórrogas y filiaciones 
jjór triplicado ejemplar, de los mozos 
que resulten con la clasificación de úti
les para todo servicio. En dicha fecha 
serán remitidas también las estadísticas 
ihílitáres.

' 3.® Los expedientes de prórroga de 
1,® clase de los mozos que tengan dere
cho a este bejieficio, debexán tener en
trada eñ esta Junta con diez días de 

' anticipación al señalado para la revisión, 
/ bien entendido, que para los fines de 

Unicidad legal, el matrimonio de los 
hermanos deberá háberse efectuado an
tes del día en que haya aparecido este 
Decreto en el Boletín Oficial del Estado

• Dichos expedientes, con sus correspon
dientes cubiertas, constarán de los 
documentos siguientes:

Primero. Certificado de unicidad en 
el que figuren todos los familiares del 
mozo, inclúso de las esposas de los 
hermanos que se, hallan casado.

Segundo. Céttificado de amillara- 
- miento, en el que también figuren todos

- los anteriormente citados.
Tercero. Información testificaL 
Cuarto. Parecer del teniente alcalde. 
Quinto. Dictamen del Síndico.
Sexto. Acuerdo del Ayuntamiento, 

‘ en el qUe se haga constar, de una manera 
■ categórica, si considera o no con derecho 

; a lo que solícita: recordando a los Ayun
tamientos que dichos expedientes deben 
ser enriados a esta Junta debidamente 

reintegrados con arreglo a lo establecido 
en la vigenfe Ley del Timbre.

4 .® La revisión de los inútiles totales, 
temporales, útiles para servicios auxilia
res y prórrogas de 1.® clase, según dis
pone el Decreto del alistamiento se 
celebrarán en esta Junta durante el mes 
de Septiembre próximo, para lo cual, se 
atendrán los Ayuntamientos al adjunto 
calendario.

Los juicios de revisión daráh comienzo 
todos los días señalados a las nueve 
horas,"debiendó los comisionados pre- 
septarse provistos del documento' regla
mentario de su nombramiento y que éste 
sea precisamente el alcalde, un concejal 
o el secretario del Ayuntamiento al cual 
represente, y hallarse bien enterado de 
las operaciones practicadas, para que 
pueda responder con firmeza a cuantas 
preguntas se le hagan por el Tribunal 
de esta Junta. •

5/ Las peticiones de prórroga de 
2.® clase, por razón de estudios a/que 
se refiere el capítulo XIV del vigente 
Reglamento serán solicitadas (aun cuan
do hayan sido clasificados útiles para 
servicios auxiliares), durante.el mes de 
Octubre, y serán falladas por.esta Junta, 
en la primerea quincena de Noviembre 
en sesión pública. •

6 .®' Se ruega a los Ayuntamientos y 
funcionarios encargados de las operacio
nes de quintas, pongan el máximo celo 
y diligencia para llevar a cabo dichas 
operaciones en los plazos y fechas seña
ladas, para la buena marcha de asuntos 
de tanta importancia: debiendo signifi
car que el incumplimiento de lo dis
puesto, sin motivo justificado, será 
sancionado con arreglo a la Ley.

7 .® Cuantas dudas puedan suscitarse 
en los municipios para la aplicación áe 
estas instrucciones, las consultarán a 
esta Junta,'bien por escrito o pérsonal- 
mente, los Secretarios de los Ayunta
mientos, durante las,horas de oficina: 
en la inteligencia de qué serán resueltas 
lo más fácil y fápídamente posible.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y más exacto curnpli- 
miento. ' ’

Valladolid, 14 de Julio de 1945.—El 
coronel presidente, Felipe Santander.

CALENDARIO QUE SE CITA

' Día 6 de Septiembre
>\dalia. Aguasal, Aguilar de Campos, 

Alaejos. Alcazarén, Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de San Martín, Alma
raz de la Mota, Almenara de Ad^ja, 
Amusquillo, Villaco, Arroyo, Simancas, 
Ataquines, Bahabón, Barcial de la Lo
ma, Barruelo, Becilla de Valderaduey, 
Benafarces, Bercero, Berceruelo, Be
rrueces y Bobadilla del Campo.

Día7 de Septiembre
Bocigas, Bocos, Boecillo, Bolaños de 

Campos, Brahojos de Medina, Bustillo 
de Chaves, Cabezón. Cabezón de Valde
raduey, Cabreros del Monte, Campaspe
ro, Campillo, Camporredondo, Canale
jas de Peñafiel, Canillas de Esgueva, 
Carpio, Casasola de Arión, Castrejón. 
Castrillo de Duero, Castrillo Tejeriegó y 
Castrobol. . .

Día 11 de Septiembre
Castrodeza, Castromembibre, Castro

monte, Castronuevo de Esgueva, Cas
tronuño, Castroponce dé Valderaduey,

Castroverde de Cerrato, Ceinos de Cám- 
pos, Cervillego de la Cruz. Cigales, Ci
guñuela, Cistérniga. Cogeces de Iscar. 
Co.geces del Monte, Coreos del Valle, 
Corrales de Duero. Cubillas de. Santa 
Marta. Cuenca de Campos. Curiel, En
cinas dé Esgueva. Esguevillas de Esgue
va. Fombellida y Fompedraza.

Día 12 de Septiembre

Fontihoyuelo. Fresno el Viejo, Fuen
saldaña, Fuente el Sol, Fuente Olmedo, 
Gallegos de Hornija, Gatón de Campos, 
Geria, Gomeznarro, Herrín de Campós, 
Hornillos, Iscar, Laguna de Duero, Lan- 
gayo, Lomoviejo, Llanos de Olmedo, 
Manzanillo, Marzales, Matapozuelos, 
Matilla de los Caños y Mayorga de 
Campós. ■

Día 13 de Septiembre

Medina de Ríoseco, Megepes, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Mojados, 
Monasterio de Vega, Montealegre, Mon
temayor de Pililla, Moral de la Reina, 
Moraleja de las Panaderas, Morales de 
Campos, Mota del Marqués, Mucientes, 
La Mudarra, Muriel de Zapardiel, Nava 
del Rey, Nueva Villa de las Torres, Oli
vares de Duero, Olmos de Esguevá, OP 
mos de Peñafiel y Padilla de Duero.

, Día 14 de Septiembre

Palacios de Campos, Palazuelo de Ve
dija.La Parrilla. La Pedraja de Portillo, 
Pedrajas de San Esteban, Pedrosa del 
Rey, Peñaflor de Hornija, Pesquera de 
Duero, Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Pobladura de Sotiedra. 
Pollos, Portillo, Pozal de Gallinas, Po
zaldez, Pozuelo de la Orden. Puente 
Duero. Puras. Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla de Arriba, Quintanilla del 
Molar y Quintanilla de Írigueros,,

Día 20 de Septiembre
Rábano, Ramiro, Renedo de Esgueva, 

Roales de Campós. Robladillo, Rodi
lana. Roturás, Rubí de Bracamonte. 
Rueda, Saelices de Mayorga. Salvador 
de Zapardiel. San Cebrián de Mazote. 
San Llorente. San Martín de Valvení. 
San Miguel del Arroyo. San Miguel del 
Pino, San Pablo de la Moraleja, San 
Pedro de Latarce, San Pelayo, San Ro
mán de la Hornija, San Salvador, Santa 
Eufemia del Arroyo, Santervás de Cam
pos y Santibáñez de Valcorba.

Día 21 de Septiembre f
Santovenia de Pisuerga, San Vicente 

del Palacio, Sardón de Duero, La Seca. 
Serrada, Sieteiglesias de Trabancos, Ta
mariz de Campos. Tiedra, TóreJehumos, 
Tordesillas, Torre de Esgueva, Torre de 
Peñafiel, Torrecilla de la Abadesa, Torre/ 
cilla de la Orden, Torrecilla de la Torré, 
Torrelobatón. Torrescárcela. Traspine
do. Triguero del Valle y Tudela de Duero.

Día de 24 de Septiembre
Lá Unión de Campos, Urones de Cas

troponce, Urueña, Valbuena de Duero, 
Valdearcos de la Vega, Valdenebro de 
los Valles, Valdestillas, Valdunquillo, 
Valoria la Buena, Valverde de Campos. 
Vega de Ruiponce, Vega de Valdetron- 
co. Velascálvaro, Velilla. Velliza. Vento
sa de la Cuesta, Viana de Cega, Viloria 
del Henar, Villabáñez, ViUabaruz de 
Campos, Villabrágima y PeñafieL
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4 Día de 25 de Septiembre

Villacarralón. Villacid de Campos. Vi
llacreces. Villaesper. Villafrades de Cam< 
pos, Villafranca de Duero, Villafrechós. 
Villafuerte. Villargarcía de Campos. Vi
llagómez la Nueva. Villalán de Campos. 
Villalar de los Comuneros. Villalba de 
Adaja. Villalba de los Alcores. Villalva 
de la Loma. Villaíbarba. Villalón de 
Campos y Olmedo.

Día 26 de Septiembre

Villamuriel de Campos, yillán de Tor
desillas, Villanubla, Villanueva de los 
Caballeros, Villanueva de la Condesa, 
Villanueva de Duero, Villanueva de los 
Infantes, Villanueva de San Mancio, 
Villardefrades, Villarmentero de Esgue
va, Villasexmir, Villavaqueríri, Villave- 
Ilíd, Villaverde de Medina, Villavicencio 
de los Caballeros, Wamba, Zaratán, La 
Zarza, Zorita de la Loma y Medina del 
Campo.

Días 27' y 28 de Septiembre

Valladolid.

' Día 29 de Septiembre

Incidencias.
\ 1.864

—7---——-——-^--- ---^

ADMINISTRAM MIINICIPAl
Fombellida

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión ordinaria del día 28 de Junio' 
último a propuesta de la Comisión de 
Fomento, acordó exponer a información 
pública por el plazo de veinte días há
biles, el proyecto formulado por el Ar
quitecto don Ramón Pérez Lozana en 
fecha veintiseis del mismo, relativo a la 
construcción de un grupo escolar de ni
ños y niñas en esta población.

En cumplimiento del acuerdó indica
do. el citado proyecto queda de mani
fiesto en la Secretaría del.Ayuntamiento 
por el improrrogable plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.’ 
durante los cuales podrá ser examina
do y se admitirán cuantas reclamaciones 
escritas y doéumentos que las justifi
quen se presenten sobre' cualquiera de'

Fombellida. 10 de Julio de 1945.-El 
alcalde, Germán de la Fuente. .

'1.846-1.048

Melgar de Arriba

Confeccionado el repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente al ejer
cicio actual de 1945, queda expuesto al 
público, por término de quince días há
biles, a efectos de reclamación, por las 
personas interesadas en el mismo.

Durante este plazo de exposición y 
tres días más se admitirán reclama
ciones.
, Melgar de Arriba, 26 de Junio de 1945.^ 
El presidente, Benito Torbado.-

1,845-1.049

San Miguel del Pino
Toca el turno sobre la designación de 

vocales natos de las Comisiones del re
partimiento general.de utilidades de este 
término, para el año de 1945',. a los si
guientes señoresí"

' Parte real

D. Primitivo García (Répresentante). 
D.® Felicidad Gutiérrez Berceruelo.
D. Filiberto Lozano Ortega. * 
D; Agapito Gonzalo Casado.

Parte perspnal

D.“ Nazaria Recio Tapia.
Herederos de D. Clemente Fernández. 
D. Valeriano Blanco Escudero.

Sé dispuso hacer^ público estas de
signaciones, a fin de oír reclamaciones, 
durante el plazo de siete días.

San Miguel del Pino; 7 de Julio de 
1945.—El alcalde, Miguel Franco,

1.851-1.050

Villanubla

.El vecino de esta viíla, don Germán 
Gonzáles Asensio, participa a esta al
caldía encontrarse en su poder dos cor
deras encontradas el día 3 del actual. La 
persona que se crea dueña de las mis
mas puede pasar a recogerías, previo el 
pagó de gastos ocasionados.

Villanubla, 12 de Julio de 1945. -El al
calde, Moisés Villanueva.

1.847-1.051

ADMINISTRAeiON DE lESTIEM
EDICTO

Don Manuel del Busto Martínez, Presi- 
dente'de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativó de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por don . Diego de León 
y Ramos, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre revoca
ción del acuerdo de la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Valladolid de primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco (notificado 
al recurrente en veintisiete de los mis
mos mes y año), por el que se deniega al 
recurrente como jubilado en el cargo .de 
Interventor de fondos provinciales, el 
abono de la cantidad de veinticinco mil 
ciento cuarenta pesetas, importe de pen
siones de jubilación desde once de Di- 
*ciembre de mil novecientos treinta y seis 
a ocho de Abril de mil novecientos 
treinta y hueve, habiéndose acordado en 
providencia de hoy sé anuncie la in
terposición de mencionado recurso en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a. conocimiento de 
quienes puedan tener interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Dado en Valladolid, a siete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 

• M. del Busto. •
¡ 1.808

' EDICTO -

Don Manuel del Busto Martínez; Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo de 
la misma.

Hago saber: Que por don Cirilo Gar
cía Briso, mayor de edad, labrador y. ve
cino de Fuensaldaña, se ha interpuesto 
recurso contenciosó-admiiíistrativo so
bre revocación del acuerdo municipal 
del pueblo de Fuensaldaña de fecha pri
mero de Mayo del corriente año por el 

•que determina el importe total de la 
cantidad presupuestada por el aprove
chamiento de las yerbas del Prado de 
la villa sea repartida proporcionalmente 
entre los dueños de ganado desdicha lo
calidad, hagan o no este aprovecha-^ 
miento.

Lo que en cumplimiento de ló acorda
do por este -Tribunal provincial 'de lo 
contencioso-administrativo en providen
cia de esta fecha se hacé públicó por 
medio del presente anunció para cono
cimiento de los qué tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. , '

-Valladolid, doce de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Manuel del 
Busto.'

1.836

EDICTO

Don Manuel del Busto Martínez, Presi
dente de la .Audiencia Territorial de 
Valladolíd y del Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo de 
la misma.

Hago saber: Que por don Bernardino. 
Paniagua Vázquez, mayob de edad, in
dustrial y vecino de esta capital, se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación del 
acuerdo del Tribunal económico-admi
nistrativo de esta capital, de 20 Abril de 
1944, por el que . acordó desestimar la 
reclamación formulada contra la liqui
dación practicada por la Administración 
dé Rentas públicas con fecha 20 de Di
ciembre de 1943.

Lo queen cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal próvincial de lo 
Contencioso-administrativo en providen
cia de esta fecha se hace público por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan interés en 
el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Valladolid, trece de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Manuel del 
Busto.

1.860

luzgádos de primera Ánstancia 
e iAstrucción ,

VALLADOLID. ^NÚMERO 2

Don Luis Ruiz de Huídebfó, juez de ins
trucción accidental del distrito nú
mero uno de Valladolid y su partido.

Por el presente, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, se
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ofrece el procedimiento, conforme dispo- 
nie el artículo 109 de la ley de Enjuicia- 
níiento criminal, a Alfredo Jiménez C.e' 
rr,eruela y a Dolores Ramírez Dual, como 
perjudicados en el sumario número 63 
de 1945, por muerte de Dolores Jiménez 
Ramírez.'

Dado en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Luis Ruiz de Huidobro.—El secretario, 
Aniceto Sanz.

• 1.863

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA ’ \

Ruiz Maroto, Juan': de 22 añós, hijo de 
padres desconocidos, soltero, jornalero, 
natural de Medina del Campo, sin domi
cilio, cuyo actual paradero se desconoce, 
comparecerá .en el término de diez días 
ante él Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, át objeto- de cons- 

' títuirse en prisión, decretada por la Su
perioridad en auto de 16 de Mayo últi
mo, en el sumario número 167 de 1944, 
sobre uso de hombre supuesto; apercí- 
biéndole que,¿de no comparecer, le pa
rará el'perjui'cio a que haya lugar y será 
declarado en rebeldía. \

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
fodas las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura del expresado sujeto, 

. que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado, en la Pri
sión Provincial.

.Valladolid, 7 de Julio de 1945.—El se- 
eretario judicial, P. H., Santos Porres.

1.792

VA’LLADOLlD.-NÚMpRO 2

Doh" Mariano Gimeno Fernández, Juez 
déMnstrucción del distrito número 2 
d'é Valladolid y su partido.

Por el presente se cita ante este Juzga- 
do en término de cinco días a la perso
na que él día 2 ó 3 de los corrientes y en 
la calle del Nogal de esta capital adqui
rió a los procesados, Manuel Robledo 
Prieto y Rogelio Catalina Carrión una 
cubierta de bicicleta, al objeto de ser 
oído en sumario 192 de 1945 que se ins- 
trúyé sobre hurto y presentar la cubierta 
de referenda, haciéndose constar que la 
persona, mericionada iba vestida con 
traje perteneciente a la Policía Armada, 
y apercibíéndola que de no comparecer 
la parará el perjuicio a que, haya lugar.

Dado en Valladolid, a doce de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Ma
riano Gimeno. —El secretario judicial, 
Santos Porres.

1.837

VALLADOLID.-NÚMERG 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Ruiz de Temiño Moreno, Luis; de 19 
años de edad, hijo de Julio y Pilar, na
tural de Pravia (Asturias), soltero, qué 
tuvo su último domicilio-en el de su 

" madré, camipo Viejo de Símanca (hotel 
' ’'Móréno). cuyo actual paradero se.desco- 

riócé, comparecerá en el término de 
ocho días ante eí Juzgado de instrucción 

" ‘húThéro dos de Valladolid, al objeto de 

ser oído y responder de do's cargos que 
le resultan en la causa número 190 de 
1945 sobre robo, apercibiéndole que de 

- no comparecer le parará el consiguiente 
perjuicio. .

Valladolid. 12 de Julio de 1945.—El • 
secretario judicial.—P. H., Santos Po
rres.

1.838

VALORIA LA BUENA . .

Don Manuel de la Cruz Presa. Juez de 
instrucción de esta villar de Valoría la 
Buena y su partido.' ।

Hago saber: Qué en este Juzgado se si
gue sumario con el númetoi8 del año en 
curso, sobre robo de veintidós gallinas 
de distintos colores y un gallo negro, y 
una bicicleta de señora, marca G. A. C., 
paseo, varillas, con su equipo normal de 
accesorios, cartera y bomba, al vecino 
de Cigales, José Ferrer Batller, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del día 
primero del actual, en mentado pueblo 
de Cigales, he acordado dirijirme a todas 
las autpridades a fin de que practiquen 
gestiones para la busca y captura de lo 
sustraído, lo que. caso de .ser habido, 
será puesto a disposición de este Juz
gado.. así como también las personas 
en cuyo poder se halle, de no acreditar 
su legítima adquisición.

Dado en Valoria la Buena, a 6 de Julio 
de 1945. —El secretario, Modesto S. Cam
po.

1.809

ÁMI0S_0FlGUie$
DIPUTACIÚMPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de Ja primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apreihio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondiente á los ejercicios de 1940 
a 1944, y pueblo de Velascálvaro, se ha 
dictado la siguiente

Procidencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas dedos deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificació- 
nes de embargo y demás diligencias por 
ser dé domicilio ignorado, se les notifica 
por medió del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de- la provincia y en la 
tablilla de anuncios de esté término 
donde radican las éneas, a lós efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.'.

Deudor, Victoriano Santiago Alonso. 
Débito, 6,83 pesetas. ’

Una tierra de cereal a El Barco, polí
gono 7. parcela 8, linda al Norte. Fran

cisco Sanz-, Sur, Bernardino Rodrígaez: 
Este, camino de la Navilla, y Oesté, 
conde de .Canillas. Extensión 57 áreas y 
74 centiáreas.

Deudor. Mariano Muñoz Redondó.W 
Débito.-4,47 pesetas.

Una tierra a Lastras, polígono 3,' jp'ar- 
cela 6; linda al Norte, Pedro SóbHno; 
Sur, José Gutiérrez; Este, térmirió "de 
Rubí, y Oéste, Damián Pérez. Extensión 
28 áreas y 87 centiáreas. / .

Deudor, don Bonifacio Sobrino Pérez. 
Débito, 96,48 pesetas.

Una tierra de cereal a Las Balsas, po
lígono 1, parcela 32; linda ál Norte, Fi
del Sobrino; Súr, Crescencia Gutiérrez.; 
Este, camino Fuentelapiedra, y Oéste, 
camino del Lindón. Extensión 14 áreas y ., 
43 Centiáreas. '

Y como quiera que se ignora por ésta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represénten, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en él «Boletín Oficial» de la 
provincia y eh la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les re
quiere para, que, en el plazo dé tercer 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, según disponé el 
artículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a sü costa, y así bien 
se les requiere para que. en el ,término 
de ocho días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio'en dicho 
periódico oficial; comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento en re-,, 
beldíá sin intentar nuevas notificaciones, 

Velascálvaro, 23 de Septiembre de 
1944.—Pablo Hernández Monge.

A1.886

REQUISITORIA

Arroyo Tabarés, Eusebio; hijo de Eu
sebio y Esperanza, natural de Villardi-- : 
ga, provincia dé Zamora, y avecindado . > 
en Valladolid, calle Pláza'Mantería, nú
mero 12, nació en 2 de Septiembre de 
1917. ofició del canipo, con instrucción, < 
y cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura 1 metro 615 milímetros, . 
pelo negro. Cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz aguileña, barba poblada, boca pe- < 
quefia, color sano, frente despejada, sin 
señas particulares, se encuentra proce
sado en causa número 1326 de 1942, por 
deserción y otros, éomparecerá en tér-^ 
mino de treinta días ante el Comandan
te juez instructor del Juzgado núme 
ro uno del Terció Gran Capitán 1 dé La 
Legión, don Joaquín García López, que 
tiene su despacho en Tauima, por te
nello acordado en auto de la referida 
causa y en vista de estar Rusente de su 
domicilio y para la práctica de diligen
cias acordadas.

Por tanto se requiere a las Autorida- . 
des,¿ tanto civilés como militares, pro- 
cédan a la búsca y captura del, citado 
y caso de ser habido ló pongan a dispo
sición deeste.juzgado.

Tauima, 28 dé Junio de 1945. — El Co
mandante juez instructor,.Joaquín Gar-c 
cía López.

A 1.848

ilmpreníta de la Diputación provincial
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